
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020210005200 Conciliacion 
Extrajudicial

Rodrigo Jose Fernandez 
Tapia

Nacion-Ministerio De 
Educacion Nacional-
Fomag

25/03/2021 Auto Decide - Aprobar El 
Acuerdo Conciliatorio 
Celebrado El 15 De Julio 
De 2020, Entre El Señor 
Rodrigo José Fernández 
Tapia Y La Nación - 
Ministerio De Educación 
Nacional Fondo Nacional 
De Prestaciones Sociales 
Del Magisterio Ante La 
Procuraduría 175 Judicial I 
Para Asuntos 
Administrativos, Por Las 
Razones Expuestas En 
Este Proveído.

En la fecha viernes, 26 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

6c1ad37a-d54f-4410-af3b-7c41d3b65a81

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/67158306/CE+13001333301020210005200+Aprueba+conciliaci%C3%B3n+judicial.pdf/def4e79a-d7c4-4abd-bc29-c8f9d765839d


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020210003200 Ejecutivo Anthoc Bolivar E.S.E Hospital Local De 
Talaigua Nuevo Bolivar

25/03/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Primero: No Aprehender El 
Conocimiento Del Presente 
Asunto.Segundo: Remitir El 
Expediente A La Oficina 
Judicial De Cartagena A 
Fin De Que Sea Repartido 
Entre Los Juzgados 
Laborales Del Circuito 
Judicial De Cartagena. 

En la fecha viernes, 26 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

6c1ad37a-d54f-4410-af3b-7c41d3b65a81

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Viernes, 26 De Marzo De 2021De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/67158306/EJ+13001333301020210003200+Remite+por+competencia.pdf/168a0939-7107-469b-a0fa-137d2d662928


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020210003100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Electricaribe Sa E.S.P. Superservicios 25/03/2021 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 11 
De Febrero De 2021 Por La 
Sociedad Electricaribe S.A. 
E.S.P., Mediante 
Apoderado Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho, Contra La 
Superintendencia De 
Servicios Públicos 
Domiciliarios.

En la fecha viernes, 26 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

6c1ad37a-d54f-4410-af3b-7c41d3b65a81

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Viernes, 26 De Marzo De 2021De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/67158306/NR+13001333301020210003100+Admite+demanda.pdf/de80fbf4-1c17-45fd-a7df-3990f0c14212


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020200020100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Teofer  Jimenez 
Agresott

Nacion - Ministerio De 
Defensa Ncional - 
Armada Nacional

25/03/2021 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 15 
De Diciembre De 2020 Por 
Teofer Enrique Jiménez 
Agresott, Actuando 
Mediante Apoderado Y En 
Ejercicio Del Medio De 
Control De Nulidad Y 
Restablecimiento Del 
Derecho Contra La Nación 
Ministerio De Defensa - 
Armada Nacional Y La Caja 
Promotora De Vivienda 
Militar Y Policía.

En la fecha viernes, 26 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

6c1ad37a-d54f-4410-af3b-7c41d3b65a81

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Viernes, 26 De Marzo De 2021De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/67158306/NR+13001333301020200020100+Admite+demanda.pdf/754a3c43-a453-4b80-a4aa-4c5ee2276efc


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020210000900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Carlos Andres Rico 
Cristancho

Ministerio De Defensa 
Nacional - Policia 
Nacional - Direccion De 
Sanidad

25/03/2021 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 21 
De Enero De 2021 Por 
Carlos Andrés Rico 
Cristancho, Mediante 
Apoderada Y En Ejercicio 
Del Medio De Control De 
Nulidad Y Restablecimiento 
Del Derecho Contra La 
Nación Ministerio De 
Defensa Ejército Nacional. 

En la fecha viernes, 26 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

6c1ad37a-d54f-4410-af3b-7c41d3b65a81

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Viernes, 26 De Marzo De 2021De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/67158306/NR+13001333301020210000900+Admite+demanda.pdf/07410e8b-1cda-448e-88ea-ff47b6870325


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020210001900 Reparacion 
Directa

Ismael Enrique De La 
Roche Martinez

Nacion-Rama Judicial-
Fiscalia General-
Ministerio De Defensa

25/03/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Primero. - Declarar Que 
Este Juzgado No Tiene 
Competencia Para Conocer 
Del Presente Proceso, Por 
Las Razones Expuestas En 
La Parte Motiva De Esta 
Providencia.Segundo. - 
Remitir El Expediente A 
Los Juzgados 
Administrativos De Bogotá 
(Reparto), Para Su 
Conocimiento.

En la fecha viernes, 26 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

6c1ad37a-d54f-4410-af3b-7c41d3b65a81

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Viernes, 26 De Marzo De 2021De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/67158306/RD+13001333301020210001900+Remite+por+competencia.pdf/16f11475-4547-4a86-961b-e6cb958abc41


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13001333301020210002900 Reparacion 
Directa

Rodolfo  Valenzuela 
Gonzalez

Nacion- Policia Nacional 25/03/2021 Auto Admite - Admitir La 
Demanda Presentada El 11 
De Febrero De 2021 Por 
Rodolfo Valenzuela 
González, Actuando 
Mediante Apoderado Y En 
Ejercicio Del Medio De 
Control De Reparación 
Directa Contra El Nación 
Ministerio De Defensa 
Policía Nacional.

En la fecha viernes, 26 de marzo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARIA DEL PILAR ESCAÑO VIDES

Secretaría

Código de Verificación

6c1ad37a-d54f-4410-af3b-7c41d3b65a81

Número de Registros: 7

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Administrativo Oral 010 Cartagena

Estado No. Viernes, 26 De Marzo De 2021De8

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/12041758/67158306/RD+13001333301020210002900+Admite+demanda.pdf/984ceaf8-7a30-48f6-bf52-1e329c964299

